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vfsTA: la sol¡citud de'Amptac¡ón de Plazo de Servrc'os.de- S-up-e¡v/s'ón de Obra"
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se en"arg"_ de la supervis¡Ón de la obra
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[Jiiii''i"Á':"iá'ii¡íiJ mediante carta t"t: 007-2012-cEPi RL oer 06 11 2012 v

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desanollo Pesquero' FONDEI=:', 
-e-:,,:n 

Organismo

Públ¡co Eiecutor, adsc¡ito al Ministeno á-Ji" ÉL¿'""]an *n p"rsoneria jur¡dica de derecho

oúblico. éoza de autonom¡a técnica, 
"JonJrn¡""' "ot¡n¡"ttativa 

y académica'.cuya finalidad

:$ñm;,ñ ;;i;; v ápov"' te"nlá 
"ónómica 
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*r"rrJiJi É5ÑóepLb ¿Ll"go 
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r" s"";;iL éenual ¿e la.Ent¡dad la racultad de aproba'

ü1'l-t'tli"iá*J C pt".o pia ro" -niáü"' entre otros' derjvados de una Adjudi.acron

Selec,tiva, como en el presente caso;
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Que, mediante carta N' 007-2012-CEP/RL,,er 
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Que, por medio del documento del visto y el Informe N' 065-2012-FONDEPES/

NBVO, el 14.11.2012, la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acu¡cola,

luego del análisis realizado a lo solicitado por el contratista, recomEncla aProDar la

amóliac¡ón de plazo N' 01 y N' 02 por 11 y 12 d¡as calendarios, respeclivamente quedando

la nueva fecha de supervisión de Ia obra el 1411 2012:

Oue, a través del Informe N" 69'1-2012-FONDEPES/OGAJ, del 16 11 2012, la Oficina

General de Asesoría Jur¡d¡ca, señaló que de los antecedente rem¡t¡dos se aprecla que e

pedido de Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 01 de Serv¡cios de Supervisión de Obra Por un periodo de

23 dias calenóarios, ha reun¡do los requis¡tos señalados en la normativa antes citada, razón

por la cual resulta pertinente la posic¡ón tomada por la D¡rección General de Inversron

Pesquera Adesanal y Acu¡cola respecto a su otorgamientoi

Que, de conformldad con lo dispuesto en el artículo 41' de la Ley de Contratac¡ones

del Estado, aprobada por el Decreto Legislativo N" '1017, el Contratista puede solicitar la

ampliac¡ón de¡ plazo pactado contÉc'tualmente, deb¡do a atrasos ylo paralÉac¡ones. aJenas a

su voluntad. debidamente comprobados y que modifiquen el cronograma contractual;

Que, para el caso de los contratos de servicios se t¡ene que tener 9n cuenta lo

establecido én el articulo 175' del refeido Reglamento, el cual indica las causales de

procedenc¡a de ampliación del plazo y el procedim¡ento para ello, de acuerdo a lo slgulente;

' P@cede la anphacón dol p/ázo en los sig¡r¡entes casos
1. Cuando se aprueba oit adjdonát, stempre y cuando afecte el plazo En esfe caso' e/

coniatista arnDt¡añ el plazo de las ga?ntlas que hubierc otoryado

2- Pot atasos o p¿ñl¡zaciones no imputables al contrattsta.
3. Pot abasos o Daralzac¡ones en e! cumpl¡miento de ]a prestac¡ón del contat¡sta por culpa de

Ia Entidad: y,
4. Pot caso fottu¡to o fueEa maYor.

El contra sta deberá solic¡tar ta amptiac¡ón denÚo de tos s¡ete (7) dlas hábiles de aprobada el

adic.ional a de frnatzado el hecho gienetadot del atmsa a paraLzac¡Ón

La Entidad resolverá sobre d¡chá solc¡tud en el plazo de diez (10) d¡as hábiles' computado

d6sde s, p,€senfació,l. De no exisfh pronunciamienta expresa, se tendré por aptobada la

solic¡tud del confratista, baio responsab¡l¡dad delTitulat de la Ent¡dad

En vittud de la ampliación oforyada, la Ent¡dad ampliañ el plaza de los contratos clÍectenente
vinculados al contrala Pnnc¡pal.
Las anpt¡éciones de plazo án contntos de b¡enes o pan ta ptestactÓn de *"yicios darán lugar

a!.pÍgo de los gastos gene'E'les deb¡damente acred¡tados

¡ Que, teniendo en cons¡deración lo antes señalado' coresponde determinar s¡ el

irecho en virtud del cual el Contratista solicita la ampliación de plazo se encuentra dentro de

algunas de las causales establecidas en el articulo 175' del menc¡onado Reglamento En el

caio en particular, se ha invocado la causal establecida en numeral 2 del refer¡do a¡1¡culo'

esto es oor "...alrasos o paral¡zac¡ones no imputables al contntista 
'

Que, prev¡amente, resulta necesario mencionar que mediante Resoluciones de

Secretaria óeneral N' 082-2012-FONDEPES/SG, 27 09 2012, v 098-20'12-FONDEPES/SG,

óel 22.10.2012, se apTobaron las ampliaciones de P¡azo N' 01 y N' 02 del Contráo de

ejecución de la obta " Manten¡mjento del Desembarcaderc Pesquerc Añesanal de San

ÁndÉs, prov¡ncia de Pisca, Reg¡ón /ca' por 11 y 12 dias ca¡endario, respect¡vamente

modificándose la fecha de culminación de obta para el 14-11 2012
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Que, en tal sentido, corresponde ampliar el plazo del contrato por 23 dias
calgndarios, esto es, hasta e1 1411.2012, toda vez que el área Íécnica y usuana de la

Ent¡dad, manifiesta que ello se necesita para el cumpl¡miento del contrato, como
consecuencia de la ampÍiac¡ón del plazo del @ntrato principal de ejecuc¡ón de obra, en
concordancia con lo señalado en el numeral 2 del art¡culo 175'del Reglamento de la Ley de

Contratac¡cnes del Estado, así como el articulo 190" y 202" del referiCo reglamento,

Que flnalmente, en cuanto al cuanto al supuesto adicional que estari¿ haoEndo
reÍerencia de una manera ind¡recta e contratista (supervisor) en su solicitud, cabe pfecisar
que el mismo dgberá pediEe luego de aprobada la ampliac¡ón de plazo;

Que, de conformidad ccn lo dispuesto en la Ley de Cont.ataciones del Estado,
aprobada por el Decreto Leg¡slativo N" 1017, asi como su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N' 18+2O0&.9F, y en ejercicio de las func¡ones establec¡das en el literal K

del art¡culo 10'del Reglamento de Organ¿ación y Fuñc¡ones del FONDEPES, aprobado
mediante Resoluoón Ministe.ial N' 346-2012-PRODUCEI

Con las visac¡ones de la Dirección General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuiccla
y la Oflcina General de Asesoría Juridica, en lo que coresponde a sus comPetenaas;

P 6¡NA Supe¡v- ', de la Obn: Mant'enimiento del Desembarcadera Pesquero Aftesanal de San
Anües, prov¡nc¡a de Pisco, Reg¡ón /ca", por el lapso de 23 dias calendar¡o, s¡n

reconocimiento de gastos generales, iijándose en consecuencia como nueva fecha de
culminac¡óñ del contrato en mención el 14.f .2A12, de acúerdo a los consideGndos y al

susiento técn¡co emitido por la Direcc¡ón General de lnversión Pesquera Artesanal y
Ac.u¡cola.

Articulo 2o.- En cuanlo a requerimiento de un mayor presupuesto, fornulado
njuntamente por el contratista éste debera solic¡taEe independtentemente como un
¡cional de sgrvicio, luego de aprobada y noiificada la present€ ampl¡ación de plazo.

ry AÉiculo 3o Suscribrr conaDfctrlnodif-ue 
- 

contractual en
s¡do aprobada.

A.ticulo 4o,. Rem[ir cop¡a de la presente Resoiución a la General de Inverslón
Pesquer¿ Artesanal y Acuícola y noüficaf al contratista dentro del plazo legal.

Regist.ese y comuniquese.

de

el contGtista la cláusule adrcional conespond¡ente que
los términos en los que la presente ampliación de plazo ha
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